
 
 

   

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

 
Se le informa al señor Juez que, que ha arribado del Superior el presente 
proceso ejecutivo para la efectividad de la garantía real, en el cual se resolvió 
DECLARAR INADMISIBLE el recurso de apelación interpuesto por la vocera 
judicial del señor Héctor Fabio Feijoo Ramírez, contra el auto del 14 de agosto 
de 2023 dictado por este despacho. 
 
Manizales, 20 de octubre de 2023. 
 
Va para decidir 
 

 
MARYURI ÁLVAREZ PÉREZ 

SECRETARIA 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
             



 
 

   

 

 
 

17-001-31-03-002-2014-00330-00  
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Dentro del proceso anteriormente referenciado, procede el Despacho a 

estarse a lo resuelto por el H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Manizales Sala Civil-Familia en providencia de 12 de octubre del 2023, 

mediante la cual dispuso declarar inadmisible el recurso de apelación 

interpuesto por la vocera judicial del señor Héctor Fabio Feijoo Ramírez, contra 

el auto del 14 de agosto de 2023. 

 

Auscultado el dossier al tamiz del artículo 132 del CGP, se atisba que el 

de marras se encuentra suspendido al tenor de lo consagrado en el artículo 

555 del Estatuto Procesal Civil, razón por la cual únicamente se dispone 

incorporar y poner en conocimiento de las partes el documento en mención, 

sin tramite. 

 
 

NOTIFÍQUESE  

 
 JORGE HERNÁN PULIDO CARDONA  

 JUEZ  
JDR 
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